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Quito, D.M., 16 de septiembre de 2022

Señora
Mercy Noemi Manobanda Recalde
Gerente General
COMCELI
 
Señora Licenciada
Laura Alexandra de los Angeles Altamirano Luna
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL CEVALLOS PATIÑO SANTIAGO OMAR
 
Señora Abogada
Monica Sandoval Campoverde
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL SANDOVAL CAMPOVERDE MONICA DEL 
CARMEN
 
Señor
Michael Romeo Aulestia Salazar
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL AULESTIA SALAZAR MICHAEL ROMEO
 
Señora Magíster
Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA
 
Señor Magíster
Juan Carlos Fernando Fiallo Cobos
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL FIALLO COBOS JUAN CARLOS
En su Despacho 
 
 
Previo cordial y atento saludo, me permito poner a su consideración el siguiente dictamen
de revisión de requisitos para acreditación a silla vacía, respecto del proyecto de: 
“ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA
006-2019, SANCIONADA EL 03 DE OCTUBRE DEL 2019”; en función de los
siguientes fundamentos fácticos y jurídico: 

1/4



Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2022-5125-O

Quito, D.M., 16 de septiembre de 2022

1.  Antecedentes. –

Mediante oficio recibido en el Unidad de Gestión Documental de la Secretaria General
del Concejo Metropolitano el 13 de septiembre de 2022, suscrito por la señora Mercy
Noemí Manobanda Recalde, en su calidad de Representante Legal del Consorcio
COMCELI, del Corredor Simón Bolivar; quien en lo principal solicita “2019,
solicitamos, hacer uso de la Silla Vacía para las Sesiones Ordinarias de la Comisión de
Movilidad, y Sesiones del Concejo Metropolitano, referente al tema de mención”. Al
respecto, se procede con el siguiente análisis jurídico. 
  
Mediante Oficio No. GADDMQ-SGCM-2022-5056-O, de 13 de septiembre de 2022, en
mi calidad de Secretario General del Concejo Metropolitano procedí a notificar a los
miembros de la Comisión de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito y a los peticionarios el informe de revisión del cumplimiento de requisitos para
alcanzar la acreditación para participar por medio del mecanismo de silla vacía. En
aquella oportunidad se constató el cumplimiento parcial del requisito consistente en:
“Exposición de motivos, resumen fundamentada de la postura”. Ante esta novedad, se
procedió a solicitar a la organización compareciente que proceda a subsanar la omisión en
la ha incurrido, previo a que, en caso de considerarlo apropiado, vuelva a someter su
petición al análisis de esta Secretaría General. 

1.  Subsanación de Requisitos:

Mediante Oficio de 15 de septiembre del 2022, suscrito por la señora Mercy Noemí
Manobanda Recalde, se procedió a remitir como documento adjunto el Acta de
Resolución de 01 de julio de 2022 por medio del cual se hace conocer la posición que
como organización han decidido apoyar. 
  
En tal sentido, se constata que la compareciente ha dado subsanado debidamente la
omisión en la que incurrió en un primer momento; razón por la cual, se le ratifica su
acreditación para ocupar la silla vacía dentro del tratamiento del Proyecto de: 
ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA
006-2019, SANCIONADA EL 03 DE OCTUBRE DEL 2019; sin perjuicio de que en el
Oficio No. GADDMQ-SGCM-2022-5056-O, de 13 de septiembre de 2022 se incurrió en
una inexactitud en la denominación del proyecto normativo. 
  
Los datos de contacto de las personas acreditadas son: 
  
Representante titular:  
  
Nombres completos: Mercy Noemi Manobanda Recalde 

2/4



Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2022-5125-O

Quito, D.M., 16 de septiembre de 2022

Cédula de Ciudadanía: 120362533-8 
Dirección domiciliaria: Calle Landázuri, conjunto Portobonanza 2 y 3, casa 58 y 
Bonanza, cantón Quito, parroquia Calderón. 
Correo electrónico: sirenita_expres2017@hotmail.com 
Número telefónico: 0983306006 
  
Representante alterno: 
 
Nombres completos: Roberto Carlos Angamarca Allaica 
Cédula de Ciudadanía: 171512743-5 
Dirección domiciliaria: Calle Landázuri, conjunto Portobonanza 2 y 3, casa 58 y 
Bonanza, cantón Quito, parroquia Calderón. 
Correo electrónico: sirenita_expres2017@hotmail.com 
Número telefónico: 0998528797 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
SECRETARIO GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2022-1162-E 

Anexos: 
- Acta Resolución 01 julio.pdf
- Oficio subsana.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Doctor
Diego Andres Zambrano Alvarez
Coordinador de Gestión de Concejo
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Señorita Abogada
Hillary Patricia Herrera Aviles
Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señorita
Alegria de los Angeles Gaibor Fegan
Gestión de Concejo
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señorita Licenciada
Rosa Herminia Moncayo Bustamante
Asesora
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señorita Licenciada
Leslie Sofia Guerrero Revelo
Coordinadora de Gobierno Abierto
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor
Hernan Patricio Salazar Rivera
Técnico
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora
Veronica Patricia Loachamin Jarrin
Gestión de Concejo
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Diego Andres Zambrano Alvarez daza SGCM  2022-09-16  

Aprobado por: Pablo Antonio Santillan Paredes pasp SGCM  2022-09-16  
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